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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico, " 2 7 NQV 2019

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracr;iones I y Xl, 6 fracción

lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 tÉcción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción xxll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-

3278-SOT-1281, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Con fecha '12 de agosto 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como ¡nformación conf¡dencial, denunció ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de construcc¡ón (modificación) y conservación
patrimonial por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma

número 115, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha
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Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de

¡nfomación y visitas de verif¡cación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV lV BlS, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expedlente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la mater¡a de construcc¡ón

(modificación) y conservac¡ón patr¡monial, como es la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México, así como el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano

26 de agosto de 2019.-------

para Cuauhtémoc

lo sigu¡ente:
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene
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l.- En materia de construcción (mod¡f¡cación) y conservación patr¡monial.

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, el
predio denunc¡ado se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial, asimismo, es ¡nmueble afecto

al patrimonio cultural urbano de valor artíst¡co por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y de

valor patrimon¡al por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, por lo que

le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, cualquier intervenc¡ón al inmueble
requiere el dictamen técnico y autorización por parte de dichas autor¡dades.--

Durante los primeros reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

SubprocuradurÍa, se constató un inmueble preexistente de aproximadamente 11 niveles de altura
(planta baja y primer n¡vel con doble altura), cabe mencionar que a partir del tercer al último n¡vel se

encuentra deshabitado, recientemente se cambiaron los acabados ¡ntedores de estos mismos; sobre el
pr¡mer nivel se observa una marquesina con public¡dad de "HOT NUTS", esta misma se encuentra
sobre el acceso princ¡pal del edificio, es de mencionar que no se advierten trabajos de construcc¡ón ni

ruido generado por las mismas

Por lo anterior, se giró of¡cio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietar¡o, a
efecto de hacer del conoc¡miento la denuncia para que realice las manifestaciones que conforme a
derecho conespondan, asf como aportar el soporte documental que acred¡te los trabajos de
construcción; sin que hasta la fecha de la presente se haya obtenido respuesta.------

Por cuanto hace a la mater¡a de conservación patrimonial, se solicitó a la D¡rección General del
Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretaría de Desanollo Urbano y Viv¡enda de la
Ciudad de México, informar s¡ emit¡ó d¡ctamen u op¡n¡ón técnica para llevar a cabo actividades de
construcción (modificac¡ón) y publicidad al exterior en el ¡nmueble de interés, en su caso, informar las
características de los trabajos y proporcionar copia del mismo

Al respecto, mediante oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEP/2469/2019 de fecha 10 de sept¡embre de 2019,
dicha D¡recc¡ón informó que no se encontraron antecedentes de Dictamen u Opinión Técnica favorable
para la instalac¡ón de ningún tipo de anuncio en materia estr¡ctamente de ConseNación Patrimon¡al
para el inmueble referido; Así m¡smo, de una vis¡ta flsica realizada al inmueble se constató la colocación
de un anunc¡o publicitario en la fachada por lo que sol¡citó al lnstituto de Verif¡cación Adm¡nistrat¡va
ejecutar Orden de V¡s¡ta de Verificación correspond¡ente y la suspensión de los trabajos.--
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Posteriormente, mediante oflcio SEDUVI/CGDU/DPCUEP/3110/2019 de fecha 29 de octubre de 2019,

d¡cha D¡rección informó que autorizo el retiro de un anunc¡o denominativo en el inmueble en comento,

emitiendo op¡n¡ón técnica favorable en estricta materia de conservac¡ón patrimon¡al

Por otra parte, se solicitó a la D¡rección de Arqu¡tectura y Conservación del Patrimonio Artístico

lnmueble del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura, ¡nformar si el inmueble citado se encuentra

catalogado o cuenta con alguna protecc¡ón y si em¡tió autorización y/o visto bueno para llevar a cabo

act¡v¡dades de construcc¡ón (modificac¡ón) y public¡dad al exterior, en su caso, informar las

características de los trabajos y proporcionar copia del m¡smo.--

En .iazón de lo anterior, mediante oñcio 2506-C/'1481 de fecha 31 de octubre de 2019, dicha D¡rección,

¡nformó que cuenta con Aviso para efectuar ¡ntervenciones menores y/o colocación de anuncios en

inmuebles con valor artÍstico con fol¡o número 2204, de fecha 01 de octubre del 2019, el cual indica lo

s¡guiente: "únicamente para el retiro de publicidad discordante una vez terminados los trabaios deberá

dar aviso y conceñar de común acuerdo una vis¡ta técnica".--

Es importante señalar que durante los reconoc¡m¡entos de hechos poster¡ores realizados por personal

adscrito a esta Subprocuraduría, se constiataron sellos de suspensión de act¡v¡dades por parte del

lnstituto de Verificación Admin¡strativa con fecha del 19 de septiembre de 2019

por lo que se sol¡citó al lnst¡tuto de Ver¡ficac¡ón Administrat¡va de la Ciudad de México, informar las

razones que motivaron la colocac¡ón de sellos de suspensión de act¡vidades en el ¡nmueble de

referencia, asÍ como el estado que guarda ese procedim¡ento, de haber emitido resolución

administrativa enviar copia de la misma; sin que hasta la fecha de la presente se haya obtenido
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respuesta.-----

por cuanto hace a la materia de constru@¡ón, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano de la AlcaldÍa Cuauhtémoc, ¡nformar s¡ el predio de referenc¡a cuenta con Aviso para la

real¡zac¡ón de Obras Menores y Licenc¡a para Ia lnstalación de Anuncio Denom¡nat¡vo, autor¡dad que

informó que ún¡camente cuenta con Aviso de real¡zac¡ón de Obras que no requ¡eren Man¡festaciÓn de

Construcc¡ón o Licenc¡a de Construcción Espec¡al, de fecha 08 de septiembre de 2016, es decir, no

cuenta con Aviso reciente n¡ L¡cenc¡a de Construcción Especial.

Con el último reconocim¡ento de hechos Íealizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató el ret¡ro del anuncio publicitario de "HUT NUTS", cabe mencionar que el acceso princ¡pal se

encuentra cubierto totalmente por tap¡ales de madera s¡n perm¡tir el paso al ¡nterior del inmueble.------
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En conclusión, los trabajos de construcción (intervención) para la colocación de anunc¡o y acabados en
fachada e interiores, que se realizaron en el inmueble ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número
115, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, no conló con Aviso para la realización de Obras
Menores ni Licencia para la lnstaláción de Anunc¡o Denominativo, ni conto con Dictamen Técnico, el
cual posteriormente fue retirado contando con Op¡n¡ón Técn¡ca favorable de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la C¡udad de Méx¡co y autorizac¡ón por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes
y Literatura.*---

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc ¡nstrumentar visita de verif¡cación adm¡nistrativa en materia de
construcción (intervención), toda vez que los trabaios de acabados y la colocación y el retiro del
Anuncio, no cuentan con Av¡so para la realización de Obras Menores ni Licencia de Construcc¡ón
Especial.------

Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la C¡udad de Méx¡co, emitir Resolución
Administrat¡va en el procedim¡ento de verificación ejecutado, y determinar lo que a derecho proceda.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciedos, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedim¡entos C¡viles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. El pred¡o ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 115, Colonia Tabacalera,
Alcaldía Cuauhtémoc de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc, se encuentra en Áreas de Conservación patrimon¡al, asimismo,
se encuentra afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el lnst¡tuto Nacional
de Bellas Artes y Literatura y de valor patrimonial por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de México, por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 en
Áreas de Actuación, cualquier ¡ntervenc¡ón al inmueble requ¡ere el d¡ctamen técnico y
autorización por parte de d¡chas autoridades.---

2. Durante los primeros reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un inmueble preexiste de aprox¡madamente 11 niveles de
altura, del tercer al último n¡vel se constató el camb¡o de acabados interiores, así como un
anuncio publicitario que refiere "HUT NUTS'sobre la marques¡na del primer nivel (acceso),
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no se adv¡rt¡eron trabajos de construcción n¡ ruido generado por los m¡smos, así como

sellos de suspensión del lnstituto de Veriflcación Admin¡strativa

3. Los trabajos de construcc¡ón (intervención) para la colocac¡ón del anunc¡o y acabados en

fachada e inter¡ores, no contaron con Aviso para la realización de Obras Menores ni

L¡cencia para la lnstalación de Anuncio Denominativo, ni conto con D¡ctamen Técnico

favorable de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la C¡udad de Méx¡co.-----

4. En el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta

subprocuraduría, se constató el ret¡ro del anuncio, el acceso pr¡nclpal se encuentra

cubierto totalmente por tapiales de madera sin permitir el paso al ¡nteriol del inmueble.---

5. El retiro del anunc¡o cuenta con Dictamen Técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Viv¡enda y autor¡zación del lnstituto Nac¡onal de Bellas de Artes y Literatura

6. Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Adm¡n¡strativa, emit¡r la Resoluc¡Ón Adm¡nistrativa

en el procedim¡ento de ver¡ficación ejecutado, y determ¡nar lo que a derecho proceda ----

7. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc ¡nstrumentar vis¡ta de verificación administráiva en

materia de construcción (intervención), toda vez que los trabajos de acabádos y la

colocación y retiro del anuncio en el inmueble denunc¡ado no cuentan con Aviso para la

real¡zación de Obras Menores ni Licencia de Construcción Espec¡al.-*----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.-----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citedos en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

)
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de Méx¡co.-----
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes, así como a la Alcaldía
Cuauhtémoc y al Instituto de Ver¡f¡cación Adm¡nistrativa de la C¡udad de México por los efectos
precisados en el apartado que antecede.-----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo.--------

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.-------
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